
Municipalidad de Dulce Nombre de Culmí 

Depto. De Olancho, Honduras, C.A. 

 
ACTA 73 

Reunida la honorable corporación municipal en sesión ordinaria celebrada el día 20 

de noviembre del año 2020, dando inicio a las 10:00 am, sesión precedida por el señor 

Alcalde Municipal Ing. Emerson Josué Sánchez, la señora vice Alcalde Lilian Díaz 

Rosales y su cuerpo de regidores: Vairon Antonio Juárez 1 regidor, Roque Saíl Cruz; 2 

regidor, Ermes R. Arias; 3 Regidor, María Cristina Herrera; 4 regidor, Víctor Manuel 

Aguilar: 5 regidor, Ramiro Soto Martínez; 6 regidor, Angélica Danelia Zavala; 8 regidor 

y la secretaria municipal que da fe de la siguiente agenda a desarrollar: 

1. Comprobación del quórum,  

2. Invocación a Dios,  

3. Bienvenida, 

4. Lectura, discusión y aprobación del acta anterior,  

5. Presentación de informe de ingresos mes de octubre por tesorera municipal 

6. Presentación de dictamen emitido por la secretaria de Gobernación en relación 

a informes de rendición de cuentas I trimestre 2020. 

7. Presentación de ampliaciones y traspasos presupuestarios 

8. Presentación de actividades realizadas por la unidad de auditoria interna 

municipal mes de octubre 

9. Informe de catastro 

10. Análisis de efectos dejados por el paso de los Huracanes ETA E IOTA en el 

municipio de Dulce Nombre de Culmí 

11. Toma de decisiones para iniciar el proceso de reconstrucción municipal ante 

los efectos dejados por los Huracanes ETA E IOTA. 

12. Informe de acciones ya ejecutadas ante los efectos dejados por el Huracán Eta 

en el sector de Paulaya. 

13. Puntos Varios 

14. Cierre 
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A continuación el Señor Alcalde Municipal comprobó el quórum, luego se invocó una 

oración a Dios, posteriormente se dio por iniciada la sesión aprobando la agenda los 

miembros de la corporación municipal, luego la secretaria municipal dio lectura al 

acta anterior la que después de ser escuchada fue aprobada por unanimidad, luego se 

trató el  PUNTO # 5  Donde la Tesorera municipal Ody Paola Oliva presento a la 

honorable Corporación municipal el informe de ingresos y egresos correspondiente al 

mes de octubre mismo que fue aprobado y se detalla a continuación: TOTAL 

INGRESOS Lps. 2, 432,722.64 (+) SALDO ANTERIOR al 31-07-2020 Lps. 1,169,851.40 

DISPONIBILIDAD de Lps. 3,602,574.04 TOTALL EGRESOS Lps. 1,666,492.23 SALDO 

DE CIERRE AL 31-08-2020 Lps. 1,936,081.81  

PUNTO # 6 La tesorera municipal Ody Paola Oliva dio a conocer a la Honorable 

Corporación Municipal las observaciones del dictamen de la rendición de cuentas Gl y 

el informe de avance físico  y financieros de proyectos y del gasto ejecutado  I 

trimestre 2020 emitido por la unidad de análisis y dictamen financieros municipales 

de la Secretaria de Justicia, Gobernación y Descentralización , una vez discutidas y 

analizadas se le faculta al Alcalde para que de las respuestas de subsanación a cada 

una de ellas  de acuerdo a lo establecido en la Ley de Municipalidades y las 

disposiciones generales de presupuesto de ingresos y egresos de la Republica punto 

que después de ser analizado y discutido por el pleno corporativo fue aprobado por 

unanimidad. 

PUNTO # 7 Donde el departamento de contabilidad presento a la honorable 

corporación municipal la solicitud de aprobación de ampliaciones y traspasos 

presupuestarios de ingresos y gastos mismos que fueron aprobados y se detallan a 

continuación: 

TRASPASO  ENTRE  ASIGNACIONES  PRESUPEUSTARIAS 

ASIGNACIONES     A        DISMINUIRCE  

CODIGOS DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
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                    TOTAL  L           400,000.00  

14                   PRO- HONDURAS   L              400,000.00  

14 2                 Turismo  L              400,000.00  

14 2 1 0 1 330 47210 11 1 1 Extencion de Red Vial  
Pavimentada barrio las Acacias  L                400,000.00  

OBJETO  DEL  GASTO  A   AMPLIARCE  

CODIGOS 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
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                    TOTAL  L           400,000.00  

14                   PRO- HONDURAS  400,000.00 

14 2                 Turismo  L              400,000.00  

14 2 3 0 1 810 47210 11 1 1 

Reabilitacion de Tramo Carretero 
Paulaya Guayabo, Buanos Aires 
Paulaya, Agua Fria, cavezeras de 
Rio Frio, l Rosita, Buena Vista 2 
Brisas de Oriente, Emergencia 
DECRETO 155-2020 L. 400,000.00 

 

TRASPASO  ENTRE  ASIGNACIONES  PRESUPEUSTARIAS 

ASIGNACIONES     A        DISMINUIRCE  

CODIGOS 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
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                    TOTAL 
 L           

462,831.00  
1
4                   PRO- HONDURAS  

 L              
462,831.00  

1
4 2                 Turismo 

 L                
12,995.15  

1
4 

2 0 2 0 
79
0 

5420
0 

1
1 

1 1 Fondo para Desarrollo de Actividades de 
Turismo  

 L                    
6,038.61  

1
4 

2 0 3 0 
79
0 

5420
0 

1
1 

1 1 
Festival del Coyol 2020 

 L                    
6,956.54  

1
4 3                 

Apoyo al Desarrollo de la Medina 
Empresa 

 L              
449,835.85  
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1
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1 1 Pavimentacion de Calles Zona Comercial 
las Acacias  

 L                
439,835.85  

1
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3 0 2 0 
81
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5420
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1
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1 1 Contraparte Municipal a Cumplimiento 
de Convenio con HEIFER 

 L                  
10,000.00  

OBJETO  DEL  GASTO  A   AMPLIARCE  

CODIGOS 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
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                    TOTAL 
 L           

462,831.00  
1
4                   PRO- HONDURAS  462,831.00 

1
4 2                 Turismo 

 L              
400,000.00  

1
4 

3 2 0 1 
33
0 

4721
0 

1
1 

1 1 

Reabilitacion  de Tramo Carretero, Culmi 
La Colonia, Calles Intrnas del Casco 
Urbano, y Reavilitacion de Tramo 
Carretero, Afectados por Huracan IOTA 
Emergencia DECRETO 155-2020 L. 400,000.00 

1
4 3                 

Apoyo al Desarrollo de la Medina 
Empresa 

 L                
62,831.00  

1
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2 0 3 0 
79
0 

5420
0 

1
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1 1 
Viveres en Apoyo a Familias Afectadas 
por el Huracan ETA Y IOTA  Emergencia 
DECRETO 155-2020 

 L                  
62,831.00  

 

                  AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS 

ASIGNACIONES     A        AMPLIARSE 

CODIGOS 
DESCRIPCIÓN CANTIDAD RENGLON 

PRESUPUESTARIO 

                    TOTAL 
 L            

70,000.00  
22.0.0.00.00.00 TRANFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL   L             70,000.00  

22.1.0.00.00.00 TRANFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL   L             70,000.00  

22.1.1.01.01.00 
Aporte Comunitario para Sistema Fotovoltaicos  en la 
Comunidad en Rio Malo  L             35,000.00  

22.1.1.01.01.00 
Aporte Comunitario para Sistema Fotovoltaicos  en la 
Providencia  L             35,000.00  

                                                                 OBJETO   DEL   GASTO   A   
AMPLIARSE 

CODIGOS DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
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                    TOTAL  L              70,000.00  

12                   VIDA  MEJOR   L                70,000.00  

12 8                 Mejoras a Viviendas  

 L                  
70,000.00  

12 8 11 1 1 
51
0 

2340
0 

3
1 

1
3 

1
3 

Aporte Comunitario para 
Sistema Fotovoltaicos en 
Rio Malo 

 L                  
35,000.00  

12 8 12 1 1 
51
0 

2340
0 

3
1 

1
3 

1
3 

Aporte Comunitario para 
Sistema Fotovoltaicos en 
la Providencia  

 L                  
35,000.00  

 

PUNTO # 8  

Donde la auditora municipal dio a conocer a la honorable Corporación municipal el 

informe de actividades realizadas por la unidad de auditoria interna municipal 

durante el mes de octubre, así mismo también presento el plan operativo anual 2021 

correspondiente a su departamento mismos que después de ser escuchados, 

discutidos y analizados fueron aprobados por unanimidad. 

PUNTO # 9 Se presentó ante esta honorable corporación municipal el Ing. Oscar 

Velásquez para presentar la solicitud de aprobación de solares mismos que fueron 

aprobados y se detallan a continuación: 
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Continuando con el desarrollo de la sesión el Jefe de Catastro Municipal presento 
DICTAMEN TECNICO -OFICINA DE CATASTRO MUNICIPAL- N°OCM2020-01 
La Honorable Corporación Municipal, solicitó a esta oficina investigar y realizar un 

dictamen, sobre la situación de un predio ubicado en el barrio Buenos Aires con clave 

catastral 1505-0015-02579 de este municipio entre el señor Eduardo Amador y el 

señor Eustacio Amador. Por lo tanto el departamento de catastro hace constar lo 

siguiente: 

 El señor Eduardo Amador  se presentó a la oficina de catastro para solicitar un 

mantenimiento catastral tipo desmembramiento de su clave antes descrita a 

favor de Eustacio Amador; el resto del área quedaría a nombre de Eduardo 

Amador; el cual presentó un documento registrado a favor de Felipe Santiago 

Amador (su padre q.D.g.) bajo el punto de acta N° 31, año 1995 con registro en 

el instituto de la propiedad, libro de registro N° 47 tomo 1711 con fecha 08 de 

junio del 2018 y con una área de 500m2, también presento un documento 

privado autenticado de promesa de venta, del solar antes mencionado junto 

con sus mejoras, dirigido para Eustacio Amador. 

 

 Catastro intento realizar el mantenimiento catastral solicitado, estando 

presente en el terreno ambos señores, se detectó disconformidad verbal de 

ambas partes en cuanto a la repartición de la tierra, situación suficiente para 

suspender el levantamiento del terreno. 

 

 El departamento de catastro verificó que el documento presentado por 

Eduardo Amador en calidad de escritura pública a nombre de su padre cubre 

únicamente el 53% del área total del terreno, no obstante él es el  actual 

poseedor registrado en la base catastral.  

 

 El señor Eustacio Amador solicita a la Corporación municipal se le venda el 

área municipal aproximada de 298m2 catastrada a nombre de Eduardo 

Amador. (Al final de este dictamen se adjunta documentación presentada junto 

con el mapa catastral del terreno). 

 

 La Oficina de Catastro dictamina a esta Corporación Municipal lo siguiente: 

 

1) El departamento de catastro reafirma que cualquier mantenimiento o 

solicitud de dominio pleno realizada a esta oficina se toma como referencia 

la base de datos alimentada en gran parte por el PROTEP y actualizada día a 
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día por catastro, cualquier cambio o modificación que en ella ocurra a favor 

de terceros debe de ser autorizada personalmente o bien documentada de 

buena fé por el poseedor o propietario que aparezca en dicha base de datos. 

 

2) Para este caso es recomendable que ambas partes estén en total acuerdo 

pacífico para proceder a realizar dicho mantenimiento catastral; en caso 

contrario catastro como ente técnico sugiere que sea en los juzgados que 

solucionen sus inquietudes respecto a la repartición del terreno. 

 

 y después de escuchado el dictamen presentado por el jefe de Catastro Municipal la 

Corporación por unanimidad resuelve enviar nota por escrito  a las partes interesadas 

notificándoles que deberán buscar una solución en otra instancia ya que la 

corporación municipal no puede intervenir en una transacción comercial de familia 

PUNTO # 10 continuando con el desarrollo de la sesión se trataron ampliamente los 

puntos # 10 y 11 de la agenda para hacer un análisis y toma de decisiones ante los 

efectos dejados por los Huracanes ETA e IOTA en el municipio para iniciar el proceso 

de reconstrucción municipal donde el Presidente de la comisión de transparencia 

Wilfredo Rodríguez manifesto que ante esta situación  se han estado viviendo 

momentos críticos y es hasta que se va a campo que se observan los desastres 

causados en las comunidades, hicimos un desplazamiento a las comunidades de Las 

Arenas y el Ocotillal, y en estas zonas no hubieron mayores daños solo en algunos 

cultivos  pero si sería importante enviar una retro para poder habilitar algunas zonas, 

el Señor Alcalde Municipal por su parte manifestó que con el Regidor Ramiro Soto 

tuvieron la oportunidad de ir a la zona de Paulaya con la idea de conocer lo que había 

pasado en ese sector, es una zona bastante afectada hubieron derrumbes, deslaves se 

perdió la carretera por lo que significaría que habría de construir una nueva vía de 

comunicación en ese sitio es por eso que ante esta situación nos desplazamos con los 

regidores, Vairon Juárez y Roque Cruz fuimos hacer una inspección de la situación y 

para poder solucionar el problema es poder construir una carretera, sería  un trabajo 

bastante fuerte que ejecutar pero se puede hacer, crear algo con condiciones 
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transitables en invierno y verano, el Señor Alcalde Municipal continuo manifestando 

que ha tenido comunicación con vecinos del sector y le han comunicado que hay casas 

afectadas, y la situación es bastante compleja, en la zona de la Llorona también 

tenemos problemas ya que se dañaron los cabezales de la plancha también un 

derrumbe en la cuesta de plan grande, por lo que es necesario tomar algunas acciones, 

por lo que a raíz de la situación de Paulaya tuve comunicación con el Gobernador y 

Autoridades Militares para poder ir a campo via aérea y poder llevar alguna atención a 

estas personas y quedaron de confirmarnos, por lo que el Alcalde Municipal sugiere 

que por el nivel de daño que hay en la zona de Paulaya se contraten 2 tractores para 

dar solución pronta a estas personas y hacer gestiones para meter la mayor cantidad 

de maquinaria en la zona, ya que la gente necesita las carreteras en buen estado para 

que puedan sacar sus producciones por lo que es necesario dar una pronta respuesta 

a familias afectadas por lo que después de ser suficientemente discutido y analizado la 

Corporación por unanimidad resuelve realizar la contracción necesaria de maquinaria 

para hacer las rehabilitaciones correspondiente y se aprueba formar Comisión de 

Regidores para atención de emergencias misma que quedo integrada de la siguiente 

manera Regidor Roque Cruz Regidor, Ramiro Soto, Regidor Vairon Juárez, y Alcalde 

Municipal Ing. Emerson Josue Sánchez misma que será avalada por el resto del pleno 

corporativo en todas las decisiones que se tomen en el marco de la emergencia  

PUNTO #12 Se presentó un informe de acciones ejecutadas ante los efectos dejados 

por el Huracán ETA en el sector de Paulaya donde el Señor Alcalde Municipal 

manifestó que la zona más afectada fue el sector de Paulaya donde se hizo la 

inspección correspondiente y se procedió a la contratación de una Retroexcavadora 

para habilitar el tramo carretero pero con el paso del otro Huracán todo el trabajo que 

se había hecho quedo totalmente destruido PUNTO #13 Puntos Varios 1. Se 

presentaron ante esta honorable Corporación Municipal Gipsy Murillo representante 

del Proyecto Heifer Internacional para manifestar al pleno Corporativo que como 

institución se vienen a poner a disposición de la Corporación Municipal para poder 

ayudar algunas familias afectadas por el paso de los huracanes, también a poner a 
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disposición 3 vehículos con los que cuenta el Proyecto pero para esta necesitamos un 

detalle de las familias afectadas para hacer una evaluación y ver cuáles son las 

necesidades y poder apoyarles y así iniciar el proceso de gestión de compra 

manifestándoles el Señor Alcalde que se reunirá con el equipo técnico para hacerles 

llegar la información correspondiente y no habiendo más que tratar finalizo la sesión 

y firmamos para constancia. 

_______________________________ES COPÍA FIEL A SU ORIGINAL______________________________ 

 

 

FRESIA ISABEL BEJARANO 

SECRETARIA MUNICIPAL 

 


